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BE LA PROYUCU SE lEOH 
- : - ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego nufl los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
los 3.úiuer«s del ^BoLBTÍH cjue correspondan al dis
trito, Jiflpondrán que M fije un ejemplar en el sitio 
díj-áostuir/bre, 'donde permancceTÓ. hoata el i sc i to 
dal'BÚmero siguiente. ' ' 

L f s Secreiarioa caidarán de conservar los BOLS-
Tiwjts coleccionados ordonademerite para su onnua-
dsrnaoión, que deberá Terificarae cada año . . . 

SE. PliBLÍCA LOS L I M S , MIÉRCOLES Y V18KSES 
Se suscriba en te Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho poetas al semestre j 
uuiuce pesetas al-año, pagadas al solicitar lu suscripción. Los pagos 
defuera de la ciipital te hnruu por libranza del Giro mutuo, admi-

. t iéndosr solo sellos en las" sueenpeionee de trimestre, j únicamente 
por la fra'ccieii rfcp«Httlft que resulta. L a s «uscripciones atrasad as 
ee cobran con aumento proporcional. 1 

. N ú m e r o s sueltos veiutieinco c é n t i m o s d« peset» . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I^a» disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancÍM de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; Msinmmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de in te rés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de,peseta por cada línea 
dé inserc ión . • • , : • . < • 

- PARTEOTICÍAL; : 

Ffesláeneia del Conseáo de Ministm • 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D, G.) sonti? 
núan en esta Corte sin 
novedad en sa importan
te salud. ' 

• ,- (Gaceta del día'10 de Enero)';", 

MINISTERIO D E . H A C I E N D A 

' 1 , BKAL ORDEN :.' ' 

I la id : Si'.:. Vista 1» comunicac ión 
. de la^Compuñia' de ios íferrocarri les 

de^Madrid o Zuru'goza y: á. Alicante, 
• eo la qiifi c o n s u l t a u i con 'arreglo & 
: lo proveaido'ed. l ¡ i ' l ey- pub l i cada ea 
'•Í»L'Qgctiir'éon.fiieh» 7 del coir ieote , 
dob&;f,K?jroare8.<?¿eiicoa del íd ipuf iB-
toide ti'ap6}>ortes " todá clase de j j a -
ñedós . ó t i sólo' 'uleacza é l beneacio 
do tiií execc ión á les que fo dest iDan 
ó hayau do..deetiunrue 'al . cousuaio, 
Quedicdo, por coD»iíru¡«rite. «ajetoc. 
ol j i i g o ¿ e i o por 100 los que perts-
cezcay IÍ ins especies cuballar, m u 
lar y «anal; 

• "Cooekleritailo que a'> ba l ug i c i 
hacer r lúl iusiói i . . í ! ( r«Da- dootle la 
ley no IB l i : .ce , y esiablociécdosü én 
ella"-la '.exAii 'cióa del impuseto de 
tríinpporte.i í ' í í !f.p mercanc í a s queeu 
áichíi cumtmicae'.ÓE s» exprésuc y i 
los • gr c á d e s , s i n á e t e ; minar que 
sean Ú D i c n m e n t e los que so destiaan 
H! r o n s u c L o , OK v is to q u ¿ quedan ex-
oeptnii(to&'tades x s qn» CRtobsu su 
jetop'por t.íl c o n c e p t o ol pag-o del ó 

..pof-.IOOj ne^úu la "ley y Teo-lu manto 
do 29 de M.'tiüo de 1900, eu cuyas 
dispos ic iones oo so relevaba de tal 
impuesto mis que i )'•;* e x t r a n j e r o s 
^ua-goatgeo iU admis ión t empora l 
en la Pe!:f;;sula y Bale«.res,'con arre 
g l o á lan Orden&tizas 'de Aduanas, y 
losqufi f u e i i B a! exUanjere en las 
mismas cond ic iones : : 

Csósiderat ico que siendo ésta la 
i o t e rp re t t e ión au tén t i ca , y estricta 
de la" disposición S'. bre ' que versa lá 

consulta, debe d a r s e ' á cooócer con 
ca r ác t e r general, prra que sea apl i 
cada con- p'eifectu uaaoimidad de 
cr i te r i ;^ por latí dspeudencias pro
vinciales de Hacienda; ' • 

á . M. e! Key (Q 0..(*.), de con
formidad con ¡o propuesto por ese 
Centro directivo, se ha servido riig-
pouer, cun 'caréc l f l r ' sreneral. qne ¡a 
exención del impuesto de transpor
tes, coLcedida ''por l a ' ley de S'del-
corriente, comprenda iá toda clase 
de ganados,' Ea -n- ó no destinados al 
CODSlimo.: '" ' . -
1 De Keai oriien lo digo á V. I . para 

su couoc imieü to y efectos qué prbr 
cedaii,. Diiie g .uRrd» á V . I . muchos 
o'fiós; Maüria i 4 de Diciembre' dé-

•.I904.'—Uasteilano. •. ••* -."- ^ - -

Sr. Director general de Contriimcio 
Des, Impuestos y Beata*.-

< . ' (G*cet& del día 2 do Enero.) 

M I N A S ~ , - ;•;>•; 

DON KíIIIIJUC (!AM.U.!Pll!DKA Y CRESPO, 
• IMO'aílIHHÜ JKPB DKI. DISTSITO :V1-
: ÑERO D E BSTÁ.; PROVINCIA. . .' '1. 

Hugo sol-ei ¡Que por D. Esteban de 
la'Lamo,; vecino de León; sé -há pre--
seotado su 'el Gobierno c iv i l de esta 
prov inc ia ; ' . éo 'el din 5 ' de l dies de; 
-Enero,- ¿ las nueve, ú n u s o l i c i t u d da 
r é g i s t i o pidiendo '¿i pertenODcios 
para la mma de hulla Humada Or-

¡tuella. sita oo t é r m i t o dol 'pucblo dé 
Sunero,: Ayuntamiento de Cistierna,' 
y .linda par el N . , con- l a mina n i i o -
•sano;. por el O.i c o u «Demasía Se
g ó ra;s.por el S. y fii.'con «Sabero-
n ú m . ' 1.0.» Hace lo d e s i g n a c i ó n de 
las c i tadas 24 p e r t e n e n c i a s e u la for 
mu s i g u i e c t é : " 

Se te : idrá sor punto de partida el 
ó n g u l o ' S O . de la m>ua «Rosar io , ! y 
eu dirección E. ae" S , EO méd i ráa 
800 metros, ,y se pondrá la 1 . ' esta
c a ! dé és ta al S. 26" O., 100 metros , 
la i . ' ; do érto- al O. a6 N , ; aOO-me-
tros, la 3 *; de és ta al S. l¿6° O , 100 
metros, la i '; do esta al O. ÜB" N . , 
100 metros, la 5.*; de és ta al S: Ü6° 
O.. 200 metros, In 6. '; d e ' é s t a o l O. 
'¿OT N ; , 500 metros, lu 7.*, y de és ta 
a i N . 26" K . , 400 met ros / ' i l egándoj 
á! punto tiB partida. Los m n i b u s e ¿ 
refierpn al N . - m a g n é t i c o . 

Y. habiendo hecho constar este. 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por. la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjeicio de 
tercero. , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eo el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go 
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se cuneideraren con derecho ol todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
pXevieue el 'art. 21 del Reglamento' 
de Minería vigente. ' 
... E l expediente tiene el n . ' {1 .411. 

' •Lpón.:-6 de Enero de I M S : — S . 
CanCalapiedra. •. : 

Hago saber: (Jue pór D. Domiogo 
Allende, venino'de León, se ha pre
sentado en el'Gobierno c iv i l dé esta 
proviccia'. en «1 din 5 dé E n e r c á las 
nueve y diez minutos, una solicitud 
do regjs t rdpi í l ier ido 12 pertenencias 
para la iuiira de hulla ' ' l lamada To
más, sita en t é r m i n o Lo Deb'esn, del : 
pueblo ' y -Ayún tamien to de Rayero,. 
y libda por todos rombo*cotvtorre. 

-nofraDco . ' . Hacé la des ignación de 
las citadas 12 pé r t eneuc i a s en la for
ma siguiente:, ; 

; Se t eedr i - por punto do partida 
una calicata "situada A 100 metros 
al O. del arroyo de Las Secadas'^ y 
"des:ié él se medi rán 100 metros ol 
- N . 16° O . colocando la 1. ' estaca; 
dé és ' ta: i 600 ¡üetros al E. 160N.','la 
2."; de és ta 200 metros al S. 160'E.. 
la 3.*; de és ta 600 metros al O, 16° 
S., la 4:a, y desde ésta con lOO nie-
tros a! N . . 16" O.,- quedará cerrado, 
el per ímetros 

Y habiendo hecho coasta; este i n - . 
teressdo qao' tiene realizado el depó 
s i to prevenido por lá ley, sé ha ad
mit ido dicha solicitud por déo ré tó 
del Sr.'Gobernador,'siu perjuicio de 
te rcero . ' . k 

Lo que sé anuncia por medio del 
presente edicto para'que en el t é r -
mino lia treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en e l Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
so.consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente . -
' El expediente tiene el n." 3.412. 

León 7 de Ene ró de 1905.— 
Cantalapitdra. 

• O F I C I N A S i ) E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

; DE IA PROVINCIA DE IEÓM1" 

Pailroncti de cedulus perMunnli;» 

' Circular 

' Habiendo terminado todos los pla
zos concedidos para que los A y u n - . 
ta mié otos de • esta provincia r emi 
tieran ios padrones de cédulas per . 
sonales para el actual a ñ o de 1905, 
sin - que algunos de ellos ¡o, hayan" 
hecho., no obstante las m u c h í s i m a s 
veces que se les hn reclamado, esta , 
Adminis t rac ión ha acordado propo
ner la impófición, á los Sres A l c a l 
des y Secretarios dé los aludidos . 
Ayautumieotos^olasmeti idas coer
ci t ivas que establece 'el'art. ' 184 de 
,1a ley Municipal y el Reglamento v i 
gente, de cédulas- persocales, ade--
m i s deí nombramiento de los O ó m i - ; . 
sionadoe quM por.̂  cuenta de.".los se-:,' 
ño res indicados realicen el snrvicio, 
pasando á reccger los . 'docufBoptos. 
en cues t ión , si no los envían i co - . ' 
rreo í e g u i d o , puesto-que teniendo 
la Superioridad conocimiento de los 
qiie f j l t an . me ex'go la adopción de 
las medidss dé rigor que vengan á. 
normalizar-..ol servicio; esperando 
que las. Corporaciones ó quienes se -
dir ige 'a presente, no d a r á n J u g a r á • 
que tenga 'que- l levar las i efecto, 
porque.éato h i do ser molesto ¿ e s t a 
Admio i s t r ac íóa , que desea siempre . 
evitarlas. 

León 7 rie Enero de 1905.—El Ad
ministrador de Hacienda,Juan Mon
tero y Daza. . 

Don Rafael Coello y Pérez del Pu l - . 
. gar , Vicesecretario de la Audiea -

ciu provincial de Cádiz . , 
Certificb: Que . por.¡a Sección se-. 

guada de «.-te Tribunal y en lo can - , 
su de que so hará expres ióu , te Ha 
dictado el siguiente . ' . 

Auto — Sre». D. Federico de Cas
tro , D. J í v i e r MaBoz', y D . 'Pé r f ec -
to M i r a . ' 
' Eo la ciudad de Cádiz, á 22 de No
viembre de 1904.—Vista la presen
te causa incoada por orden del E x 
ce lent í s imo Sr. Ministro de Graei» 
y Justicia eú a v e r i g u a c i ó n ' d e si con 
'ciertos ó no los tdrmeatos y mar t i -



rio? euip!,Ji''dos en lun persouua de 
loe pre^'-s c o n motivo «le lei? Euceaos 
ccurrirloa RQ Alcslá doi Vaile, p a r 
tido do Otvwra. üí! «f3ta p rnvincU, ol 
dia I d o Agosto del pasmdo a ü o de 
1!)03, de cuya causa h i «ido instruc 
tor especial e l nombrado como tal 
por Is Sala de gubieruo de la A u 
diencia terr i tor ial . Magistrado don 
Felipo Pozzi y Geo tóu í asistid'.) del 
Secretario de snia nombrado tam
bién al efecto, Doctor D. Eduardo 
Callejo y de la Cuesta, cuyo Juez, 
praotioüli ts l<>sdiligeooi»8 que esti
mó coiirtucfi'.ites ai euclurecimiento 
de los meijciiioudo» h a c h o s , d ic tó 
auto de toiminnción del fumarlo con 
lecha 7 del actual, y aceptando Is 
Bala ios resultandos de 1» rufonda re-
fiolncióu que hace sujos por estimar 
se hallan rigurosamente ajustados y 
son üol toproduec óí! s in té t i ca de las 
diligencias sumariales, asi como los 
corsidnr-Tnaos ó fiiodarneutos do de 
recho por su exteta up'.icacióu, su 
texto i i te t . i l es el siguiente: 

1." Resultando que en telegra
ma dir igido por el Exorno. Sr. U i -
uistro oe Gracia y Justicia á lu Pre 
sideucia de la Audiencia de Sevilla, 
se di jo: que con brevedad y eficacia 
excepciocales, se depurase de modo 
indudable, la verdad, cualquiera que 
ésta fuese, de huber sido atormen
tados los presos por los sucesos de 
Alcalá del Valle, y que al efecto se 
nombrase un Juez especial consa -
grado exclusivamente 3 ta l causa y 
sus incidencias, con particular ins
trucción de llegar cuanto antes, en 
todo lo posible, al esclarecimiento 
de prueba incontestable sobre los 
hechos üti más relieve que se desta
can entre las imputaciones de la 
prensa; que respondiendo á tal exci 
tac ión, la Sala de gobierno de la re
ferida Audie: cia, en l a cual desem 
peba el que provee el cargo de.Ma
gistrado y Presidente de la Sección 
segunda, le nombró Juez especial, 
coninnicáudole el expresado uom-
bramientn el í¿« de Agosto ú l t imo, 
trttslaiiándose á Cádiz en donde se 
decía se hallaban las primeras d i l i 
gencies, y empezando á actuar, 
asistido del Secretario de Sala nom ' 
brado al efecto eu dicha capital a l 
siguiente tila 29: 

M.' Kesultsudo que hecho cargo 
el que provee de una causa que en 
el Juzgado de Cádiz se msti uin con
tra el Director del Heraldo de C é i h , 
porc i i lumuia é injurias ul inst i tuto 
de la Guardia c iv i l y de un expe 
diente gobernativo formado d<r or 
den del. l iobietoo por . el Sr, Presi 
dente de esta Audiencia, por provi 
dencia, f dios 30 vuelto y 73, mandó 
deducir de una y otro los oportunos 
testimonies, devolviendo la primera 
al Juez instructor, por 00 ser su ob
jeto primordial la inves t igac ión de 
si existieron ó no los tormentos á 
^uo la prensa venia refir iéndose, y 
el expediente a l Sr. Fiscal por cayo 
conducto lo había recibido, obrando 
los acuses de recibo respectivos á 
los folios 137 y 173: 

8." Resultando que con fecha 30 
de Agosto, este Juzgado especial 
(folio 6 vueltej mandó publicar edic
tos eu la Qaeeta de Madrid y Boleti
nes tflciaUt de las provincias de Se -
T i l l a , Cádiz, Córdob i , Huelva, Má 
laga y Grasada, invitandu á todo el 
que pueda aportar a l g ú n anteceden
te ú t i l a l ésc larec imieotn de los he
chos, para que lo ponga en conocí 
miento del Juzgada, verbalmente ó 
por escr i to ,ó interesando de la pren
sa española en general la pablica-

ció.i en días sucesivos del referido 
euictu, psrB que usdie ¡gtiote que so 
instruye este sututrio, y todos pue
dan lealuiento auxiliar ú la Ju?ticU 
eu la inves t igac tóo de la verdua; 
pubücáodose los referidos edictos 
como aparece en la pieza separada 
que acompaña al sumario, ordetiáti 
uose en providencia de 1." de Sep
tiembre (folio 93) que varios ejem
plares de los Boletines de las provm-
ui is citadas que rec lamó el Juzga
do, so remitieran a las autoridades 
superiores civiles de Espaüa , como 
se verificó, publ icándose en toda la 
Monarquía el citado documento, que 
fué reproducido por varios perióüi 
cus de distintas provincias, &m que 
a pesar de las leales excitucioneo del 
Juzgado y de la gran publicidad del 
llamamiento,se huya presentado na
die á presturie su concurso, ni haya 
recibido más que una carta que obra 
testimoniada al folio 381, eu la cual 
José J i m é n e z Ortega, vecino de Se 
teai l , niega haber firmado otra carta 
publicuda por el p e n ó j i c o E l P a i s , 
de fecha 23 de Agosto en su n ú m e 
ro 0.220, protestando de tal abuso, 
y denunc i ándo le : 

4 ° Resuliaudo que por provi 
dencia de 23 de Septiembre ú l t imo 
(folio 463) se o rdenó que se publ i 
case un segundo edicto en las mis -
man condiciones que el anterior, y 
dándole igual publicidad, haciendo 
saber el negativo resultado del for
mal y solemne llamamiento del p n 
mero, y excitando a todos para que 
facilitasen datosy antecedentes con
ducentes al esclarecimieuto de los 
hechos,contribuyeudo de este modo 
a que la luz do la verdad los l inmioe 
sin sombra n i mancha alguaa, sin 
que a pesar de haberse constituido 
este Juzgado en esta capital y eu 
Sevilla; Olvera, Alcalá del Valie, de 
temí y Ronda, sin guardia' m estor
bo que pudiera inspirar recelo X na • 
die se haya presentado persona al 
guua á h c i l i t a r datos ni aoticias, n i 
aun siquiera impertinentes, sobre 
los hechos, como resulta de las d i l i 
gencias ae los fjlios 397 vuelto, 619 
vuelto, 7 9 i y 908 vueito, no obstan
te que al Hogar el Juzgado á Runda, 
el mismo periódico ü%teniir¡¡AtM e l 
número que se unió ál «umarid , fo 
lio 896, ni reproducir el edicto; ex 
cita á todo et que sepa algo út i l para 
que acuda al Juzgado á comunicarle 
lo que le conste sobre el particular: 

5.* Résu l t anoo que noticioso es 
te Juzgado de que eo el uel Uiatntu 
de la Merced de Málaga se ins t ru ía 
sumario en ave r iguac ión de ai ha
blan sido ó no maltratados ios i nd i 
viduos presos á consecuencia ue los 
sucesos de Alcalá del Valle, por auto 
de 31 de Agosto (folio 21) acordó 
requerir de inh.b ic ión al expresado 
Juez, el cunl, accediendo a dicho 
requerimiento remit ió la expresada 
causa formada con motivo de vanos 
ar t ículos publicados en S i Popular, 
diario republicano de Málaga, u ú -
meros 410 al 413 inclusive, corres-
pondientes á los días 16,17, 18y 19 
de Agosto ú l t imo , en los cuales se 
hace eco el firmante Mariano Sues-
c u m Ounida de lo que venían ya 
hablando los periddicos do que más 
adelante se o c u p a r á el Juzgado, 
respecto á los referidos malos tratos 
ó tormentos. Publicando en el n ú 
mero 14, correspondiente al 20 de 
Agosto, las mismas cartas que an
tea había publicado S I Orifico, ha-
biéndose retibido distintas declara
ciones á algunos presos de la cárce l 
de Randa, los cuales manifestaron 

que á los referidos detenidos los ha
bían visto con cardúüaiüs y lesio
nes, y uno de ellos, Jofé l i u m a g a , 
que luego se ratificó ante esta Juz
gado al folio 849, afirma que & uno 
de los presos le había visto con las 
orejas casi desproudidaa, y que á 
Mulero, un tes t ícu lo apenas se le 
notaba y el otro le había quedado 
defectuoso; comeado e á t a causa 
unida á la principal: 

6 " Resultando que teniendo eo 
' cuenta la Índole especial de esto 
causa, y que se ha instruido con el 
exclusivo objeto ae determinar, v in 
dicando la honra nacioua!, puesta 
en tela de juicio en Espafia y en el 
extranjero, si es cierto ó ea falso 
que fueron atormentados do un mo
do cruel los detenidos por los suce
sos ocurridos on Alcalá del Valle en 
1.° de Agosto del pasado año ; tija o 
dose como consecuencia de tales i u -
vestigaciones quién sea ul ufenuido, 
pudieodo ostentar este ca rác te r en 
su día, y cuando hubiese por lo me 
uus un principio de prueba, eo uno 
ó en otro souti lo , tanto los que na 
dicen atormentados, como los Jefes, 
Oficiales é individuos del Cuerpo de 
la Guardia c i v i l , á los que se imputa 
la e jecución dé ios tormentos, a fin 
de evitar la suposición en el que 
provee de prejuicios de que carece, 
so ordenó por provideocia de 1.* de 
Septiembre, obrante al folio 88, que 
se presciudiera ue consignar la d i l i 
gencia prevenida en el art. 109 de 
u ley Froceaal al recibir declara-
CIÓJ á unos y otros, por estimar que 
no procedía por las razones expues
tas, p rac t i cándose á su. tiempo y en-
su caso s i hubiese mér i tos para ello, 
el ofrecimiento de la causa: 

7.° Resultando, que con objeto 
de esclarecer el Juagado si con ou-
teriuridad y en ios ¡irimeros momen
tos de efectuarse las dé teuc iones , se' 
había quejado alguno de los que se 
dicen martirizados y pedido asisten
cia médica , ha reunido los siguien
tes antecedentes: el Médico t i tular 
de Alcalá del Valle, D. Jacinto Pi 
c . ido. al fvlio 119 dice: que auistió 
ú n i c a m e n t e a Marta Dorado, y eu el 
informe del tollo 739 á José Homero-
J i m é n e z : á la.primera que se'halla. . 
ba con el flujo mi t ie t rua l , y al so 

'gando de un sincope pioducido.por 
el 'calor; el Coronel D: M,vuuel:Oo-
sio y Romero al folio 179 manifes tó : 
fue . siendo Comauuante mil i tar de 
Ronda, recibió en la puerta de la 
cárcel á los presos procedentes de 
Alcalá, sin que ninguno de ellos le 
diese queja alguna, ui solicitara asís 
teooia h ' j ü i t a c i v j , ordenando al Mé. 
dico de la cárcel que reconociera i 
los heridos y á los demás que pidie
ran asistencia, maui f j s t l jdo le d i 
cho Mél ico , que coüti-m:-. la cita al 
fono 809, que las heridas de balas 
eran insignificantes y que no había 
sido requerido por n i n g ú n preso para 
que le prestara sns auxilio?. Que 
del testimonio del folio 238, aparece 
que todos los individuos que se han 
quejado después , ó la gran mayo 
ría de ellos, declnrcron una ó dos 
veces ante el Juez instructor de O I : 
vera eu la causa por sedición y otros 
delitos, sin que ninguno se haya 
quejado de malos tratamientos. Que 
de la certificación expedida por la 
Autoridad mil i tar , reclamada por el 
que provee, mediante exposic ión a l 
Excrao. Sr. Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 3 
de Septiembre, y que obra al folie 
488, aparece que eu la causa segui
da por la ju r i sd icc ión de Guerra, 

n iugúno se quejó do m'>ltig tratos en 
las primerae dcclaracionos. y sólo lo 
hicieron cu»odo elevcdrt la causa á 
plennrio se lee rsoibió declnrac ión 
con carp-os. Que eo el lufurme del 
Juez instructor de Olvora (folio 620) 
resolta que antedicho Juez han te
nido que de&filnr muchos de les i n 
dividuos que fueron detenidos, sin 
que niognuo de ellos formulara que
j a alguna, ni les obsei vuro eeSales 
ostensible? de malos tratamientos, 
expresando dicho d ignís imo funcio
nario, que rotiuerda entre otros á 
Francisco Romera Dorado, que hoy 
dice hsber recibido una iosión de 
dos pulgadas en el parietal izquier
do, sin que spesar de haberlo tenido 
entonces á su presencia, observase, 
absolntamente nada en é l . E l Prac
ticante de la cárcel de Ronda [ ) . A n 
tonio Parra, asegura asimismo (fo
lio 812) que á excepción de los he
ridos de bala eo la refriega, no ha 
tenido que asistir á ninguno de los 
presos de Alcalá. Y finalmente, e l 
Cap i t án , Teniente, Sargvntn y Cabo 
de la Compañía de I - f sn t f i r h que 
declaraa 4 i o s folios 825, 8 l 0 , 911, : 
912 vuel to, 915, 918 vuelto y 918, 
expresan igualmente, qoo n i han 
recibido quejas, n i han observado 
en los presos se&ales que demues
tren los malos tratos; apareciendo 
de varias de las citadas declaracio
nes, que los presos llegaron en buen 
estado á Ronda, s e g ú n se expresa 
en otro resultando de! proseóte auto: 

8.* Resultundo que todo lo ex
presado en el anterior, se halla co
rroborado por las declaraciones del 
Coronel, Teniente Coronel, Oficia 
les, Sargentos, Cabos é individuos 
del benemér i to Cuerpo de la Guardia 
c i v i l prestadas ante el Juzgado es
pecial: 

J l . " Resaltando" .que 'h i s ta bas-• 
tante tiempo después d é l j b g r e s o de ; 
los presos eo la cárcel de Rjnda, no 
se oyó quejo alguna relu'tivas á ma
los tratamientos, pudiendo s e g ú n 
aparece de las declaraciones de los1 
folios 315 vuelto al 321 atribuirse la 
idea de formularlas á Mariano Sues-
cuo Gumda, natural de Madrid, za-
patero y periodista,; que retido en ' 
Málaga y profesa ideas anarquistas, -
de las que alardea on todas partes, 
que fué maestro de una Escuela l á i -
ca en Betwoján, de donde salió por 
sus ideas perturbadoras (folio 510) 
que ha cumplido; seis meses "y un 
dia de presidia correccional por de
serción y seis «íios de prisión mi l i t a r 
por multrnto de obras á unnuponor; 
apareciendo que ha sido declarado 
rebelde en causa por ustaf.i por el 
Juzgado del Parque de Barcelona; 
que es de mala conducta, aficionado 
á la bebida, pendenciero y desasea
do: fué t ambién preso por la Guar
dia c iv i l por repartir folletos anar
quistas, propagando las ideas l íber - . 
tarias y de ana rqu ía en los pueblo» 
de la Serranía de Rr>nda, d ic iéndose 
maestro láico, manifestando en t o 
das partes su odio á la Guardia c i 
v i l y á t o d o principio de Autor idad, 
y eu las cárce les de Málaga, Ante
quera, Granada y Ronda, en donde 
na estado, fué objeto de correccio
nes repetidas por tocamientos des
honestos, por perturbador del r é g i 
men, y por hacer deesarado alarde 
de sus exaltos ideas anarquista!, 
siendo considerado como el m á s pe-
ligreso de Málaga por la policía, t o 
do lo cual a p i r e e » de los oficios é i n 
formes de los folios 420, 422, 504, 
508,514,811, y hoja del 355. 

10. Resaltando q u e recogida! 
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por eete Juzgado los ojeraplarcs quo 
le iaé posible adquirir de pe,r¡ó:lico3 
qnBBO ocuparon de los tormentos 
que se dice faeron aplicados & lus 
detenidos eu Alcalá del Vallo por los 
sucesos de l . ° d e Agosto de 1003, al 
recibirseles declaración en la casa-
cuartel de la Guardia c i v i l , hasta el 
día 8 del u;ismo mes que fueron con 
ducidos á Honda, aparece que en el 
periódico semanal ilustrado, defju 
sor de lau idoas libertarias, s e g ú n so 
t i tu la , en el uú in . 353, que t i g o n 
eo la pieza separad» de periódicos 
con el n ú m 15. llamado Tierra y 
Libertad, correspondiente al 13 ue 
Septiembre del pasado a ñ o , eu la 
segunda plana con el t i tu lo de iEs-
paúa ante la humanidad civil izada», 
ee publica una carta fechada eu 
Ronda el dia 1." del mismo mes y 
firmada por Tomás Váaquez j A l i i , 
c a l a que se hace el relato d é l o s 
hechod 'ocurridos el 1." de Agosto 
en Alcalá eo la forma que le paróos 
conveniente, a s e g u r á n d o s e que f ie 
ron apaleados el 30, Rodrigo MuScz 
Villolón, Gaspar Villalón, Manuel 
Alfaro fu l ido , Juao Valle Pooce y 
Salvador (de 01 vera), asi como que 
el Alcalde desde una ventana hiz ) 
fuego contra Francisco Calera, h i 
r iéndole en un brazo, de resultas de 
lo cual se lo amputaron, aSadiendo 
el periódico que los presos fueron á 
Ronda amarrados á la cuerda, en
tre ellos quince mujeres, dos emba
razadas, i todo puso aunque el sol 
calentare; sin que á pesar d é l a s 
diligencias practicadas (como resul
ta de los folios 712, 816 y 866), h lya 
sido posible averiguar si el T o m á s 
Vazquezy A l i x es un sor real, jr en 
caso afirmativo, cuá l sea su parade
ro, n i tampoco sea conocido en A l 
oalá Gaspar Vil la lór : ; : 

11. Resultando que para ayeri-
' guares te Juzgado lo que hubiera de 

cierto en la forma poco humanitaria 
de conducir los presos, p rac t icó las 
oportunas d i l i g e n c i a s , / de les 
obrantes á los folios 17», '¿14, 216, 
229, 832 vuelto, 313, 596, 825, 810, 
911, 912 vuelto y otras de menor 
importancia,; aparece: que los pre 
sos en número de ochenta y oc tu , 
fueron conducidos de sdé . Alcalá á 

- Ronda por la C o m p a ñ í a ' I b f á n t e r i a 
de ' Montaña , saliendo del primer, 
pueblo después de las doce de la no
che del dia 8, llegando á Ronda y 
siendo entregados en • la cárcel -el 9 
entre ocho y nueve de la m a ñ a n a ; 
que la distancia entre una y otra 
población es p róx imamen te de 18 
k i lómet ros (folio ü lP ) ; que el Ayun 
tamiento de Alcalá facilitó 20 baga
jes, 15 mayores y 5 tnenoies (folios 
2¿9 y 313); quo en la citada conduc
ción iban 13 mujeres, s e g ú n apare
ce de la cert if icación del folio 232 
vuelto en relación con la lista del 
'.'14, todas las cuales fueron eu ba
gajes, ocupando otro las armas re
cogidas por la Guardia c i v i l , y las 
demás los tres heridos de bala en la 
refriega de l . " de Agosto, yendo 
Juan Valle Pouce en caballería pro 
pia por ser cojo, ocupando los res 
taotes la impedimenta de la t rop . i , 
marchando los otros detenidos ¡wr 
su pie, y llegando á la cárce l de 
Ronda sin novedad, y algunos r ién
dose, s e g ú n dice el Comandante i a ¡ -
li tar Sr. Cossio, que los recioió, al 
folio 178: 

12. Resultando que respecto á la 
otra af irmación hecha en la referida 
carta de qae el Alcalde de Alcalá 
d isparó desde una ventana contra 
Francisco Calera, al que hubo que 

amputarlo un brazo como resultado 
de 1« h e r i d a , aparece de l a s dilig-su -
oiae M í o s 678 y 786 vueltos, que el 
herí lo á quien hubo que amputar un 
brazo de resultas de uu disparo he
cho o la plaza el l . ° d e Agosto, fué 
F r a L a i a c o Pulido Mar t ínez (a) Oala-
z», que tieoe 60 a ñ o s (fi l io 678 
vuelto); aparece, que hallaudose en
cendiendo un cigarro cerca del 
AyuDti tniento, l legó ua grupo de 
hombres armados capitaneado por 
A'..ton o J iménez Pérez (;) Rondino, 
que boy se h i l l a declarado rebelde 
en la c a u s a por sedición, ordenan 
dolo qae marchise delante de ellos, 
ap i tu láudole coa una escopeta; que 
obedeció este mandato, y al pasar 
por la plaza encontraron á 0. Juan 
(Jabi láa, hermano del Alcalde, que 
salía de su casa herido, y al verlo en-
s-mgrontado, Pulido, que h u b i a ser
vido en su casa, le p r e g u n t ó : «Juan 
¿qué es escts, con te s t ándo le : ique 
me h n dalo una puña lada» ; repl i 
c a n d o Pulido: ivaya por Dios, hom
bre; en cuyo acto el Rondino dijo: 
• Ese no ex¡ste>, y á boca de jarre 
le d isparó un t i ro , ton iéudo le que 
amputar el brazo enseguida: y con 
relación á lo que en e l periódico c i -
tado anteriormente se dice respecto 
á Manuel Alfaro, é s t e , declarando al 
folio 617 vuelto, asegura que nadie le 
molestó, no siendo cierto por consi
guiente lo que el referido periódico 
expresa: 

13. Resultando que en el n ú 
mero 258 de dicho semanario l ' i irra 
y LUerlad, correspondiente al 8 de 
Septiembre del pasado a ñ o , que He 
va el i .úm. 17 en la pieza correar 
p o c d i j D t e , se afirma que en Ronda 
se aplica el tormento como en los 
mejores tiempos do Portas, el nuevo 
T o r q u e m a d á , y en la segunda plana 
quinta columna del n ú m e r o corres-, 
poudién té al 21 del mismo mes, que 
lleva el n ú m . 18 en la pieza, se ase
gura que ha ingresado en el Hospi
tal una de las mujeres e m b i r a z a d á s , 
detenida en Alcalá del Valle, y que 
se habla de que la dieron una pata 
da eo e l vientre «para matar el ea 
chono de anarquista que hay en él>, 
y el Juzgado para averiguar si al 
guna de las mujeres detenidas ha
bía tenido a lgún mal parto, y las 
causas de é s t e , d ic tó la providencia 
del folio 386, obteniendo las ce r t i f i 
caciones de los folios 446 y 560, y 
recibiendo las declaraciones-de. los 
676 vuelto y 830, de todo lo cual 
aparece: que la ú n i c a mujer dete
nida por los sucesos de Alcalá que 
dió á luz, fué María Velasen A y a -
la, que pasó al Hospital el quince 
do Septiembre de 1903, y par ió 
con toda felicidad una niña viable 
de t o d o tiempo y poifectamonte 
desarrollada, eietido alta el veinte 
y cuatro del mismo mes; declaran
do la interesada que fué detenida 
por los sucesos sin que nadie la 
molestase, siendo conducida ¿ Ron 
da, en donde dió á luz, y añad i endo 
el Mé lioo que la asist ió en el alum
bramiento como Director del Hospi
tal y para indicar el recelo que abr i 
gaba la Guardia c i v i l de que hasta 
los accidentes más naturales pudis-
ran atribuirse á malos tratamientos, 
que cuando fué una pareja á reco
larla para conducirla, cree que á 0 1 -
v e r a , p i d i ó una certif icación de que 
nada podía pasarle á la María en el 
c o m Í L o ; cuya pet ic ión, como es na
tura l , no pudo satifucer el indicado 
Médico Director: 

11. Resultando que en el. n ú m e 
ro 277 del citado periódico Tierra y 

Libertad, correspondiente al 27 de 
Septiembre de 1903, un 1» ¡¡.-.mora 
ci.iumua de la seronda plana se I n 
serta una carta hrmada por Juan J. 
García , en la que se asegura que el 
Guardia c iv i l Sjnchoz Mi lUo, hizo 
declarar 4 palos y bofeltad.-8 i Mu 
nuel Mart ínez, y que ésto a u n hijo 
suyo y por consejo del firmante le 
había puesto el nomb-o de Demófilo; 
asi como que Mulero te¡>i:i los tes
tículos í i t rnüedcs por el mart ir io á 
queso les su je tó , negando Martí 
ha/., al folio 707, que sea cierto que 
hay* hablado cou Garc ía del nom
bre del hijo i i i esto sea verdad, pues 
el ún i co que tiene se halla bautizado 
con el nombre de Francisco, ni se 
haya c o m p r o b a d o absolutamente 
nada de lo que sobre m i los tratos ha 
manifestado, ni la queja que dice 
din ai Juez municipal , él cual des
miente tal aserto eu la cer t iScaoióu 
del folio 746; obrando la ratif icación 
de Juan J. Garc ía , hombre de ideas 
libertarias y que se halla preso en la 
cárcel de esta ciudad, al folio 922: 

15. Resultando quo en la misma 
carta antes citada manifiesta García 
que el guardia S á n c h e z Millán ha 
bia abefeteado y pateado i una mu 
je r embarazad*, amenazándo la con 
«hacerla echar el chico por la boca», 
añad iendo al ratificarse que se lo 
había oidu al conocido por iPucbe-
rete>, que es Andrés J i m é n e z More
no, en Ja cárce l do Olvera, en don 
de le vió eu la espalda, pies y ma
nos las s eña l e s de los golpes que 
recibió el Andrés . Tnmb.éa el p e n ó 
dico (iulembtrg, uúue. 21 , corres
pondiente al 14 de Noviembre del 
pasado a ñ o , publica una carta f i r 
mada por Pedro Vargas, á ruegos 
de Andrés J iménea Moreno, que 
tiene 62 años , afirmando que el 3 de 
Agos tó le dieron una gran 'pal iza 
de m á s de una hora, cou palos y 
varas, que luego lo colgaron de las 
pies y le dieron una paliza en la 
plan ta.de los mismos; que á sus g r i 
tos de dolor lo descolgaron, y un 
guardia le cogió por la gargantacon 
ambas manos y le puso una rodilla 
en el pecho para, que no gritase,, 
dándole un puñe t azo , de resultas del 
cual perdió un oído; que al dia s i 
guiente fué interrogado por el Juez 
de Olvera y no piído conseguir que 
se le- reconociese; que tumb en se 
prendió á su mujer María Navarro y 
á su hijo Andrés , al que se apaleó 
con igual brutolidad, y que el guar- ' 
dia S á n c h e z Millán ab . to t eó y pa teó 
á sus dos nueras, amenazando á una 
de ellas quo estaba embarazada coa 
•haccila echar el chico por la boca:» 

16. Reiultaado que con objeto 
do esclarecer la c a r t o » de estas afir
maciones, se recibió declaración al 
a n d i é ; J i m é n e z (folios 118 y 654 
vuelto) y á sus cueras Rafaela Ga
llego (folio 703) y Rosario Romero 
(701), manifestando el Andrés en su 
primera declaración lo mismo que 
en la carta se expresa, á excepción 
de lo del oído, y diciendo en la se
g ú n la quo no le ha quedado señal 
ni cicatriz alguna, y ¿ún icamente 
enfermedad al pecho que le produce 
opresión y mal estado do salud. Re
conocido" por los Médicos (folio 739 
vuelto), manifes tó lo mismo, aña 
diendo que hubia estado colgado por 
lasp.eracs durante media hora, sin 
que se presente cicatriz ni señ :¡ al
guna que demuestro sus afirmacio 
ues; dictaminando los f icultat ivos 
que de estar colgado por las piernas, 
necesariomoiite, dado el peso del 
cuerpo, se hubieran desorganizado 

los tejidos, dejando seña las indele
bles; a d e m á s deber ían presentarse 
trastornos cerebrales, que no se 
presentaron, y si bien ofrece s í n t o 
mas de uoa bronquitis c rón ica , ase 

ran que viene padeciéndola desde 
fecha anterior al l . " de Agosto de 
19üd, h ' ib .óudole asistido uno de los 
Módicos que le reconocieron: 

17. Resultando que las dos nueras 
del referido Andrés declararon ma-
nifesenndo: Rtifuela, que no tiene 
queja alguna do lo Guardia c i v i l , y 
ni antes ni de spués de los sucesos 
fué molestnla .por nadie; y Rosario, 
que el guardia Millán la insu l tó y 
amenazó con hacerla echar ei chico 
por la boca, dándola un p u ñ e t a z o 
en el ojo izquierdo, del cual no le ha 
quedado seña l alguna, y añad i endo 
que luege ¡lió á luz un n iño viable 
que vive eu la actualidad: 

18. Resultando que en el n ú m e 
ro 71 del l iberal Rondeito, correspon-
dieute el '¿6 de Septiembre de 1903 
( n ú m . 25 de la pieza) y en el G n -
temberg de Ronda de 30 del mismo 
mes ( n ú m . 26 del ramo respectivo,) 
se asegura que los presos en la cá r 
cel de aquella ciudad, á los que v i 
sitaron los periodistas, afirman que 
allí no se les tna l t ra t ró , y que donde 
sufrieron lus castigos fué en Alcalá 
del Valle, eu donde se les t r a t ó dn 
ramente al ser detenidos, a ñ a d i e n d o 
el periódico L n Antorcha en su n ú 
mero 40 (y 28 de la pieza) publica
do el 4 de Octubre de 1903, que en 
Alcalá se les hizo sufrir desde la pa
liza mortal hasta la t r i tu rac ión de 
t e s t í cu lo s : 

19. Resultando quo teniendo eo 
cuenta el q u é provee que el informe 
técnico cou relación á: las rioleocias 
de que dicen haber sido objeto los 
detenidos eu Alca lá , había da ser éo 
definitiva, un elemento poderosís imo-
de convicc ión , ' acordó , por providen 
c ía de 6 do Septiembre (f.1 181) pe
dir á la Real Academia-de Medicina 
de esta capital, cuya autoridad, i u -
depeadencia y saber en la mate
ria son notorios, loforme respecto 
á los trastornes funcionales, y á las 
lesiones que naturalmente deben 
producirse, seña les que deben quo-
dar en el háb i to exterior y por c u á n 
t o ' t i empo serán perceptibles, lus 
violencias de que se quejan los refe
ridos sujetos, las cuales se é u u m e - . 
ran detallcdamente en 23 n ú m e r o s 
distintos, expresando que la Corpo
ración al evacuar el uictamen debe 
tener en cuenta que lus individnos 
que manejaban los instrumentos de 
tortura eran robustos y de 24 á 45 
años p r ó x i m a m e n t e , edad que era 
t amb ién en general la de los pacien
tes, con las excepciones que se 
marcan; teniendo presente además 
que los golpes se daban con v io len
cia, y s e g ú n alguno dice, sin tino 
y con ceguedad, debiendo la Aca 
demia manifestar t amb ién : l . " Si os 
posible que hombres maltratados en 
la f i rma que se exprosa en los 23 
casos citados, puedna de uoo á c i n 
co días después hacer una manih i á 
pie de cinco leguas ( t é n g a s e en 
cuenta que ei Juzgado hasta recibir 
la cert i f icación del folio 216 creía 
ser és ta la distanuia entre Alcalá y 
Ronda, que luego resu l tó de diez y 
ocho k i lómet ros ) , y llegar sin tras-
tori.o alguno al t é rmino de su viajo, 
sin demostrar gran cansancio, ha
biendo invert ido su la marcha de 
ocho á nueve horas. 2." Si t ambién 
es posible que apesar de estar los 
individuos que so dicen atormenta
dos, reunidos en un local estrecho y 



mal sano, con otro-i seso ti u por lo 
' menos, puedeo obtener la c u r a c ó n 

d é l a s lesiones y do los trastornos 
funcionóles que hayan sufrido, de 
primera intei .ción y sin asistencia 
médica ; y 3.° Si es posible que los 
t rr s tornos funcionales y las lesione» 
sufridas, dejasen al paciente en uu 
estado aparente de normalidad, sin 
que pudieran eospacharso n i cono
cerse las violencias de que hablan 
sido objeto. Habiendo e v a c ú a l o el 
referido ioforme la Corporació.i con 
B u l l a d a 19 de Septiembre (f i l io 402 
J siguientes)) contestando coucre 
Umente á cada uua de las cuestio
nes propuestas en los 23 casos, y 
manifestando al final que es impo 
sible que individuos con las lesiones 
que lóg i camen te se suponen, dado 
los hechos consignados on cada ca 
da caso, puedan en su casi totalidad 
emprender de uno á cinco dias des 
pués una marcha á pie de ciñen le 
g u a s , llegando al t é rmino de su 
viaje sin demostrar gran cansancio: 

f"'- q t e es muy difícil comprender que 

muchos eobrevmerun a sus lesio-
nes, y que no se puede cientiiica 
m e ó t e admit ir que todos curasen 
sin tratamiento m é l i c o , n i mucho 
menos, que los pacientes quedasen 
en un eslado de aparente normal! 
dad, sin que pudieran conocerse c i 
sospecharse las rioleaciae de que 
hab ían sido objeto: 

20 Resultando que en el semanario 
Tierra y Li ler ta i , en su n ú n . 277 
ya citado, se dice que Salvador Uu 
Tero t i ene los tes t ículos a t r o ñ j d u ? 
por el mart i r io; eo el número 20 de 
Qvtmierg so asegura, refiriéndose 
indudablemente n.él; que los.&dur 
Jias ci tiles arrancaron las partes 
genitables á un obrero: en el n ú m e 
ro 22 del mismo periódico eorrss-

' . pendiente'al 30 de Noviembre de 
l . . 1903 se afirma que Salvador Mulero 

i . ' puede e ñ s é ñ a r i s u s pat t sF gouitables 
con la falta d é uno de sus miembros 
v i l y cobardemente arroncado: que. 
en M Gráfico, corresponiliente al 10 
de Agosto ú l t imo sa dice que S,ilva 
dor Mulero, herido ou o! peohj p.ír 
una bala Matteser con orificio do 
entrada en la teti l la izquierda, y dé 

. . salida en Ja espalda,' - recibió- uua 
gran paliza; que luego un'(juardia-
sonriente lé colocó un acial disefu 
do en'dicho periódico eu sus.partea 
genitales y después ataron los cor. 

. . deles de dicho aparato en el pie, g o l 
peando en lo, pierna tobre la cuerda 
y produciénio1 los movimientos y 

' contracciones grandes dolores al pa 
c í e n t e , que perdió el coeocis ieulo, 
l ibrándosele entonces del n p a r s t o , 
hbb iéndo le producido u n d a ñ o g r a 
v íe imo é irreparable, dando á enteu 
der que sufrió la mut i lac ió i de los 
t e s t í cu los ; por ú l t ' m o en E l Orifico 
correspondiente al 12 de Agosto si 
g u í e n t e se pide el reconocimiento 

. de todos los que han sido martir iza
dos, sobre todo de Mulero, y al reco 
uocimiento dicen que se ntendrdu y 
publica una curta f i t o g n i í i t d a do 
Mulero, (que obra ni folio 5ü) en la 
cual este asegura que apesar do es
tar herido le derribaron al suelo : i 
fuerza de golpes, que le volvieron á 
poner de pie dándole o t n pnliz-i.qne 
le amarraron por el pescuezo, i- hi 
cieron poner en cuclillas y er:h ín
dole una cuerda á lo» pies y otra á 
los tes t ícu los y poniéndole otra 
cuerda al poscuszo, le hicieron le
vantarse en pie á faeiz> de golpes, 
resultando que un test ículo se lo re 
v e n t ó y el otro ha desaparedido: 

2 1 . Resaltando que en el acta j 

del folio 340 y al mismo foün vuelto 
el referido Mulero dice que fué col
gado á una viga amarrado por los 
tes t ícu los , piernts y cuello, dando 
por resá l ta lo haber quedado con 
aquél los casi arrancarlos; al folio 
348 vuelto, manifiests que lo oclga-
ron de u n a viga por el pescuez", "re
fiere lo de h iba He atado los tes t i c u 
los al pie, huborle obligado vmlent i -
msbte á ponerse derecho bajiiudUe 
entonces aquél los más de seis dedos 
de su s i t io , y declarando «ote el 
que provee, aí folio 431. oegó que se 
le aplicara el ucia!, se n t linó en la 
carta fotografiada y eo I-i declara
ción del fono:!49 vuelto, oon la va 
riación de que i.o le h- bla dt'sapare 
cido n i n g ú n tes t í cu lo , que-lardo 
uno complutainente sano, y que el 
otro se le reve .¡tó el peí ejo por la 
parte de abajo, afiadieudo que en
señó ios tes t ículos á un redactor de 
£ 1 Gráfico que le visi tó en la cárcel 
hace unos dos meses (declaró el 21 
de Septiembre), y que tiene uua ci 
c.itriz en la pierda derecha proce 
cedeutede un palo y def á m a l o el 
dedo a n u l a r de la mano derechj 
por u n estiró:, que le dieron; h i 
bier.do declarado t a m b é u el foi p 
474 O. Julio Oflr jpí to , sabjtif'i de 
la cárcel de Sevilla, coi firmando 
esta manifestació.- , que uu ind.vi 
d ú o llamado Tegaro enviado por E l 
Gráfico estuvo ex iminau lo á Mulero 
y le vió sus ó r g a n o s genitales, y n i 
cho D. Angel Tejero, encargado por 
D.;Julio Bureil, Director d i BI Grá 
fleo, declara al f j . io B91 qua es cier
to que e i Agosto ú' . t imo vió »aa 
partes genitales A Mulero en las que 
n o - p u l o observar a la vista cosa 
que hamase s u a t enc ión ; m a t i t a - . 
tando D. .Julio Burell á los folios 
69j, qué n i le consta si Tejer.) hizo 
tal inspección, p i r a lo cual no lleva
ba'encargo, aparee euito. asimismo, 
de la certif icación remitida , por. la-
jurisdiocióu de guerra al folio 491 
que al serle leídas al Mnlero'las pro. 
gunUs ile C i r g o , d:jó qii'e la d i d a -
ración que presto o i - i iC i lá fué á 
fuerz-i de mi r t i r ios , • xp-esm lo eo 
uoa de las visitas d« oaroei hecha 
por- la Autor oail i l i l i t ir, f / l io 49'ú 
vuoltoi que fue inaltrir, -.do en c j u d i : 
ciohes de reí i i i tur castrado,. .oetti t í . : 
cando* los Mélicos militares al folio 
492 que, reconocido dicha su j í to ;no 
observaron al teración aua tó /mca al 
g a n a - . e n ' su aparato" goui ta l , no. 
siendo cierto que estuviere castra
do, rat ficándoso los Mé l icos eo tal 
declaración al f i l i o W i v u i l t o : 

22. liiisultando que • por "provi 
dencia de 31 de Agosto, folio 24, se 
ordenó el inmediato rtcoaocimieuto 
do Salvador Mlilero por dos Mé.lioos 
forenses de Sevilla y o t ro j dos dis-' 
tinguidos prufísores de la Esoaola 
d é Medicina de aquella capital, fijan 
do loe extremos que hahia de com 
prender el informe que 'después de 
reconocerle habisn de emit ir , pruc-
ticSndose el ref -rido reconocimiento 
el .dia 5 dn Septienibro (folio 19» 
vueltn).emitiendo el i . f i r m e al 197, 
ratificándose al 201 y' anípi lándolo 
al 39! vuelto: 

23. Ke^ultatido qua en d ich j in 
forma !• » f .cu l ta t ivoí que lo Hrmnn 
mauiü ' '.: :, q ie orspuCJ -le habarles 
explici ;- Mo'.-r (ju e o p r e s o u ' ó 
unte eii- isn ' i--'. iu i i ísp :-i", i n c l i -
nailo h'joi^ f b . j o y cou i.mb-e u i ! -
• ••i¡B a b l í i t a s y iipi¡c»diis con cierto 
cuidado eu las respectiv.ts regiones 
iliacas, la f jrma eu que ie hibian 
martirizado, A t á n d o l e ana cuerdo al 
pie y el otro estremo á las bolsas | 

testiculares, maridándole agacharse 
y levantarse alternativamente, pro
duciéndolo un dolor 'irresistible, y 
que á consecnencia de eso SÍ ie hit) 
charou sus pir tes hasta pcr.érsele 
negras, le q u e d ó uu dolor en la bo
ca del e s t ó m s g i n g l e s y vacíos que 
le impedían aunar derecho, y había 
quedado sm potencia porque los 
test ículos no serviaii; le desaudaron 
y estiraron sio violencia h i s t aque 
dar e.! peif.cta vert ical su cuerpo, 
v e n d ó l e andar soiruido y sin tro 
p ejo, por lo cual aseguran, de una 
v,;a para siempre, que no tioue le 
sion de hueso ni a- t iculación; luego 
e x a m i n a r o n minucios^monte su 
aparato geni tal , observando que el 
pane y ios dos tes t í cu los tienen el 
volumen y consistencia normales, 
no poco mas largo el i z ju ie rdoque 
el derecha, como acontece en la ge 
D 'Nl idaí i , sin que se note altera 
clon alguna eu su cooformaeióa ni 
á la vista se presente r a s g u ñ o ni 
cicatr iz remola ni reaieute, ni halla 
induración ni adherencia alguna; 
tiejlodosa llevar tos test ículos hasta 
el conducto iugninal ; sin quo la m á s 
ligera ^adherencia n i liqumo alguno 
impida esta maniobre: bastando con 
es;o para d i c i r que ni Mulero es tá 
cast adoi ni eiifjrmo, n i paedc iódo 
lotes cgudisimos; que puede andar 
perfeetumente, y aun canudo para 
cert licar de su potencia seria pre
ciso presenciar uu acto v i r i l que 
evidenciara la sexual, y ua recouo-
c imiénto microscópico para afirmar 
ó uegar la geneiuaora eu'el caso á 
que la. pregunta del Juzgado se re-
t iere , 'ó sea nupotencia derivada de 
trauiuatismo, se puede afirmar qoe 
es potante, y después de hacer u.s-
tintas r e f l e x i o n e s cientidcas en 
apoyo desu dictamen, exponen:. 1 .'* 
(Jae nadie, pueda asegurar que el. 
Malero esté' castrado. 2." Que afir-
man igualmente que es potente. 3." 
Que de htbruse producido: la impo
tencia ó la cas t rac ión por trauma-
t i i m o é s t t s debieron dejar huellas 
de su x steucia eo sus genitales; y 
4 ° y de h .b r ex stido vioioucias. 
ési..,^ se m^uifestariun. por grandes 
dolor-s, liebres, ii,fi!iiriacióii y de ... 
mas-s í . tüíhus propíos de los proce
sos iüfiamatdrios, que. eéri.iu apre 
ciab.es perlas personas'eucaigadas 
de 8ii;coetodio, se haría difícil ó:iin . 
posible la progres ión y aun cuando 
pudiera curar por el solo-esfuerzo 
de l l i niituraleza, so t ra ta r ía de caso 
que exig i r ía imperiosamente In asís 
teacia f .cnl ta t iva H.hiendo mani-
t'ttUAá 'el Mé lico D. Itifael Cas taño 
'(folio SOa) q u j lo asistió eu la Cárcel 
da ttud-iu '••.« heridas causadas por 
bala en la lof-.iegi, que al recouo 
cerle y curarlo, uu le. hizo el Mulero 
las más levo indio icióu dé qué t u 
viera nada eu los genitales ni le 
liubieren m a l t r a t a d o ni causado 
molestia alguna. 

24. Resultando que habiendo l i 
mitado los peritos Médicos su dic
tamen i lo que resultaba en el opa-
rato ga-ierador, se mandó ampliar el 
informe o n lo que apareciese res 
pecto á cicatrices que puniera tener 
Salvador Mulero, y al folio 3al 
vu»lto lo? mtfmos Mé lioo» ,t.firma:-, 
qoe le ob'e.varon en la p i ' t o i n -
f-rior Ixler»! izquierda de: cnello 
n a c i c t iz redondeada como de 
i l - i ceoti ' i ietro, y otra (le i rti-jl for
ma y di ne is ióo, pe-o u-, poco ovój 
dea, situado eo la p^ite suposiory 
ulijo externa do la roc ión etcapular 
izquieida, correspondiendo ó Ja en
trada y salida de una bala cónica. Y 

vuelto á reconocer (folio 528) por 
dos Módicos forenses de Sevilla, con 
relación á la cicatriz de U pierna, 
manifestaron que en la parto inter
na posterior de l-j piorna derech.i 
hay uu espacio como de tros cen t í 
metros desprovisto de pelos y que 
dspeodede una -.feoiión local del 
dermis de antigua f-cha. 

25. Sesultau io que con relación 
al Mulero la Acadomia de Medicina 
(folio 412 vuelto) d ic taminó con el 
número 16, y-respecto á la castra
ción, que aparto de lo difícil que es 
la realización del suplicio en la for 
ma expresada por el que se dice 
martirizado, por las razo-es que 
expresa, es imposible q-ue el ind i 
viduo llegara á ponerse eu pie, sien
do más lógico creer que la intensi
dad del dolor provocado al intentar
lo, por los estimulos de palos y pin--
chizos, le hiciera rodar por el suelo, 
dispuesto á dejarse matar á palos 
antes de insistir eñ un intento de 
imposible real ización, y que, aun 
sin ponerse en pie, les isfuerzos 
para conseguirlo han debido' pro
ducir la inf l imación de ambos-tes 
t leu los, orquitis t r a u m á t i c a , contu
sión, desgarros y eszafelos gaiigre-
nosos de las partes asi coutuodidas 
d í l escroto, imposibi l i tándole por 
a lgún tiempo de todo movimiento, 
debiendo persistir las cicátr ícee y la 
i n d u r a c i ó u - y aumeutnde volumen 
de los tes t ícu los , como consecuen
cia de la orquitis st fridá: v 

(<Se continHari) 

• A Y U N T A M I E N T O S 

Aicaldia comtitucioml de 

•' 'Gradefa '';."•'{ 
, Por- acuerdo rdé¡ Ayuntamien to , : 

dé esta fecha;; so-anuncia vacante 
por el plazo de quince.;dias, c o n t á - . 
dos desde ¡a inserción de este anun 
cie icu .e l BuIBTÍN . OFICIAL, la plaza " 
de: Depositario de. los fondos del mis 
mo, cou arreglo ál p ü e g o de condi-
ciunes que uesde .esta 'fecha queda 
expuesto al públ ico, ó de manifiesto 
cu la Secretaiia de dicho.Ayunta., 
miento; advirt .-éndose que termiua-
dó.dichó plazo, se proveerá , la plaza 
en la pérsoua qué reúna coudiciones -
más ventajosas a l 'Municipio . .,•!-,•. 

.' G r a d e f í s S l dé Diciembre de,1904. 
T^EI Alcalde, Vicente Sonzá lez . . ; 

Por acuerdo del Ayuatamiento, , 
do esta fecha, se anuncia vacante 
por el t é r m i n o do quince dítis, que 
se c a n t a r á n desdé la inserción de 
este anuncio eu el BOLETÍN OFICÍÍL, 
la plaza de Racaudaoor del impues
to de consumos del- mismo, con 
arreglo al pliego de condiciones quo 
desde esta fecha queda da mamfies-. 
to en la Secretaria de dicho. A y u n -
tamie- to; advi r t iéndose que t e rmi 
nado dicho plazo, se proveerá en la 
pei-Roon coyas .cont i io ionés resolten 
m-ís veutiijos-is al Municipio. : 
- Grodefes 31 do Diciembre de 1904. 

— E l Alcalde, Vicente üor zález. 

Aicaldia conslilucioml de 
Lucillo 

Ante mi autoridad se presentó el 
veciuo da esta Zacarías Santos Pani-
z i, devunciaudo la desapanoión de 
su hijo Martín Santos Mart ínez , que 
se tuseato de la cr.sa paterna el uia 
20 del corriente, sin que hasta la f i -
clia haya podido adquirir noticia al 

http://ciab.es


g u u ü dtí su pyratiflro, ptir más «veri-
guscioDOB que t i»ne practicadas. ' 

LOB tr.hn* del Msrt íu ?on: edad 17 
años , ei tatura regular, color boono, 
ojc^ cus t aüos , o j n s oegrus, boc í y 
nariz ragulsree, bnrbi lampiño; sin 
señce particulnres. Viutu traje dol 
paí^ y va uidocumeotado. 

Se mega á lae autoridi.das proce
dan ú la busca y captura del expre
gado joven, y CHSO de ser hubido,lo 
conduzcaa i esta Alcaldía para su 
entrega al ptdre. 

Lucillo 31 de Diciembre de 1904. 
'—Et Alcalde, Alejandro Uartiaez. 

Ton esta fecha ni vecino da C'hs-
na Mateo Mart ínez Prieto, purticipa 
A esta Alraldia la desaparición de sn 
hijo Marcelino Martiuez Alonso, que 
se fugó drj la CIÍI paterna en la 'JO-
che del dia 20 dol panado Diciembre, 
sin saber hanta la fecha á q u é punto 
se di r ig ió , n i que dirección t o m ó , 
por más averiguaciones que se h i 
cieron ensfguids. L i s seflas del Mar
celino sonipelo,cejas y ojos negros, 
edad '¿i años , cuior t r i g u e ñ o , esta 
tura 1,047 metros, barba poca, na
riz y bocA regulare»; sin seña'! par 
ticulerep; viste traje del país; tiene 
el n ú m . 7 de su reemplazo, y fué eu 

és te dec'ando soldado por alcanzar 
la talla mencionada. 

l'or lo tanto, se ruega i las t u t o -
ridades y Guardia c i v i l , procedan á 
la buKca y captura del expresado j o 
ven, y caso ne ser h ib ido , lo pon 
gan , con las anguridodes debidas, á 
disposición de esta Alcaldía, para su 
entrega al padre. 

Lucillo 1.* da Enero de 1905 — E l 
Alcalde, Alejandro Martioez. 

# 
No habiendo sido provista por fal 

ta de aspirantes, la plaza de Médico 
t i tu lar de este Municipio, se anun
cia nuevamente vacante con la mis

ma dotación de 750 pesetas, y por el 
tiempo reglamentario de treinta 
días, & fio de que los aspirantes que 
se crean con derecho & aoiicitarla, 
dirijan sus instancias y los docoás 
documentos naces&rios á eeta A l c a l 
día, en el plazo marcado. 

El agraciado, a d e m á s de las 750 
pesetas, que son por la asistencia 
gratui ta de 70 familias pobres, po
drá hacer igualas con 600 vecinos 
pudientes del Ayuntamiento , y e s t á 
obligado á fijar su residencia en uno 
de los pueblos de q ue éste se compone. 

Lucil lo 1.° de Enero de 1905.—El 
Alcalde, Alejandro Mart ínez . 

A Y U N T A M I E N T O 0 0 1 S r S T I T T T O I O " N A . L D E L E O N 

E S T A D I S T I O A . D E M O E I T A Z J I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Diciembre de 1904 
P*blael¿n de beeho, según cena», 15.4ft9 habllantes 

3* 
efe 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

(JOUENCLATOBA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifns abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú d i c a . . . . . . . . . 
Viruela . . . . . . 
Sa rampión — 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y e r o p . . . 
Grippe 
Cólera as iá t ico . . . . . . 
Cólera nostras . : 
Otras enfermedades ep idémicas . 
Tnberculosis pulmonar 
Tnberculosis de las meninges 
Otras tuberculosis. 
S í f i l i s . . . . . . . 
Cánce r j otros tumores ma l ignos . . . - . . ' . . . . . - . 
Meningit is simple 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades o r g á n i c a s del c o r a z ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis aguda. . 
Bronquitis c r ó n i c a . . , 
Pneumoni» 
Otras enfermedades del aparato r e s p i r a t o r i o . . . . . . . . 
Afecciones del e s t ó m a g o (meaos cánce r ) 
Diarrea y enteri t is . , i ' . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . . . . . . . . . . . . 
Hernias, obstrucciones i n t e s t i n a l e s ; . . . . . . . . . . . . ' . 
Cirrosis del h í g a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . . . . . 
Nefritis y mal de B r i g h t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de los r íñones , de la vegiga y da 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades da l o s ó r 

ganos genitales de la n a j e r . 
Septicemia (.uerperal (fiebre, peri tonit is , flebitis puer

peral). 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o o g é n i t a y vicien de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios ; 
Muertes violentas 
Otras enfermedades.. . . 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

TOTALES POS saxos. . 

TOTALES POR KDADKS. 

De o 
á 1 año 

De & 
á 19 años 

V . H . 

De 20 
á 39 afios 

8 13 

De edades 
deeco-

noeid&a 

D E M O O - E A E Í A..~Mes de Diciembre de 1904. 

RESUMEN 

VAH0MS HUBIUS TOTU 

21 

42 

21 42 

NACIMIENTOS 
LEGITIMOS 

Yaronei 

25 17 

ILEGITIMOS 

Varonee 

10 

Hembraa 

es 

NACIDOS M U E R T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Taroaee Hembroa TOTAL DEFUNCIONES 

42 

León 4 de Enero de 1905.—El Alcalde, Cecili* J>. Gtrrolt. 
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A Y U N T A M I E N T O DE L E Ú Ñ . — C O N T A D U R Í A 

l íes de Uñero Ejercicio de 1905 

Distr ibución de fondos que para satisfacer loa obligaciones del presupuesto 
muii ic ipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía , coa 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo 1 ° , art . 12 de! Seal decreto de 23 
<ie Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del misino, fecha 28 de 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año do 1903. 

1.*—Saltos oiligatorios ie pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Uun ic ip ioy conse rvac ión y repsrac ión de los m i s m o s . . . . . 

Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conducc ión de pobres 
t r a n s e ú n t e s y socorres riotuiciliarioB. 

Cupo de onsumos para el Tes.ipo, personal y material para la 
recaudac ión y admia i s t r ac ióo de dicho impues to . . . 

Intereses de e m p r é s t i t o s , deudas, censos y cargas 
Pagos de ininodiatri cumplicnieuto por prescr ipc ión de lu l ey . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , i individuos'de clases pasivas que ño exce
den de 1.000 pése tes anuales • • • • • ' • . . : . . 

T O T A L . . . . . . . . . . 

2.*—Qmtoi oiligai-mos de pago difcritle 

Haberes á las clases pasivas cuya re t r ibuc ión excedo de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos do re 
p re seo t ac ión dé la Alca ld ía . . . ' . 

Policia urbana y r u r a l . . 
Imprevistos. 
Cons t rucc ión , conse rvac ión y repa ración de obras públ icas 

cuyo coste corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.°— Gastos de carácter voluntario 

•• Para los de esta índole . 

I t o s u m e i i g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios do pago i n m e d i a t o . . . . 
M . les i d . " "id... de .. i d . d i f e r i b l o . . . . . . 

'• I d . '." los i d . ' dé ca rác te r voluntar io . . 

TOTAL GENERAL 55:054 83 

4.962 53 

1.965 72 

21.431 21. 
3.329. 11 

423 75 

13.276 35 

451388 72 

741 G0 
,068 33 
250 • 

.522 85 

.282 78 

1.383 33 

45.388 72 
' 8.282 78 
.1.383 33 

Importa la p roseó te dis t r ibucióu ue. für.ílos las figuradas c i u c u e ó t a y 
cinco mi l cincusntu y cuatro pesetas y ochenta y' tres, céntimos.1 

LeÓD 4 de Enaro do 1905.—El Contador, Vicente Ruiz. ".i 
•. . .dAyuntamiento cbo'etitaciofat de León.—Sesión de 5 de' Enéró .de 
1905.—Aprobada: Eemitsso-r . l : Gobierno de provincia á 'los efectós- 'de! 

:de! arr,. 12 'del'Rosil ilecreto i.le. 23.de Di«iomb-e.de . 19.02.—Garrote;— 
Pi &. de lE . A . : J i s é Datas Prieto,.Secretario.i ; ' -""t i . ; ' 

A Icaldia constiluciónal de •' 
Igiifua 

r Juliíin F e r u á n i e z , veciuo da Po 
, bladura do las Reguer^f, se proiao'--

t ó en' és ta fet lr . en esta Alcbldia, 
manifestando que en la mañsna ' .dé l 
día 29 rie Diciembre úl t imo «« c a r 
cho lio-su casa su esposa Luisr. Gar 
c ía y Gaicia, habiendo dejedo una 
n iña de'lactancia cíe siete meses de 
edad, y que apesar de las avorij»us 
Clones practicadas se i g n o r í su d i 
rección y actual imfaderc. 

Las t e ñ a s de l a Luifio scc: 30 años 
do e d a d , ' e e t a t n r a regular, color 
bueno, cariz afilada, ojos, c a s l a ñ o s , 
c e j ü s y polo neg-fos; viet« ruedo do 
paño "burdo, del pais, maudi!, pa
ñuelo a l cuello color ros i y cham
bra,.calza a l m a d r e ñ a s y median ce 
g r a e j va ¡ s d a e n m e t i t a d s . 

So ruege i. las Autondadis , y 
Guardia c i v i l s » busca y captaia. j 
caso de cor habida, ia..cenduz!-n'ti i 
esta Alcaldía para entregarla &su' 
esposo. '. 

I g ü e ñ a 2 do Enero de 1905.—El 
Alcalde, Casimiro Cancillo. 

• Álci ldia constitucional tté._ 
Ardón 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secritaria de este 
Ayuntamieoto por t é r m i a o Se ocho 
d ías , el repartimiento do consninus 
prra e! actual año de J905, ¡\ flu ele 
que los contribuyentes puedan exu-
mioarlo y producir- las reclumacio-
nos que vieren procedentes, en d i 
cho plazo; pues transcurrido no se 
ráo atendidas. 

Ardóo 7 de Ece.-o de. ¡ 9 0 i . — E l 
Alcalde, Nicolás A l v a r e / , . . 

AlcaUia constitucional de 
Joara 

Tarminadas las cuentas del Pósi_ 
to de é s t o " ' A y u n t a m i e n t o corre's-
pomiieütes al año de 1904, áe hallan 
esputistos al público por eiipacio de 
qiiiiicó días, á.fin ' dé oir reclama 
cipnes, i 

Jearji »' de Enero do 1905;.—El 
Alcalde. 

Partido judicial de Villafranea 
del Meno 

RELACIÓN de los gastos comprendi
dos en el presupuesto que ha de 
regir en el año 190!\ bí jo lasba; 
FCS de las contribubioucs directas. 

Ayuntamientos 

Argaaza. . 
B a l b o a . . . . . . . . 
Barjr.s 
Ber langa. 
Caca bolos . . . . . 
Catnpooaraya.. 
Caudin 
Carrt c é d e l o . . . . 
Coru l lóu . . 
Fabero. . . 
Oencia. 
Páradaseca . . ' . . . 
Peranzaces.. ' . . 
Saucedo 
S o b r a d o . . . . . . . 
Trabadelo 
Vai ledeFinol ie 

d o . . . . . . . . ' . . 
Vega da EspÍDa: 

reda. . . . 
Vega do Valcar-

c e . . 
Villa decanes. . . 
V i l i a f r a n c a . . . : . 

To ta les . . . . 

contribucióD 
par» 

al Tesoro 

Pesetas 

Cantidades 
que corres

ponden 
Asada Ayun

tamiento 
para gastos 
caroelariOB 

Pesetas 

12.350 
5.4fl6 
6.680 
4.379 

14.046 
7.25H 
8.546 

12.253 
I T . 978 
9.915 
8.139 
7.752 
6.',.43 
5.834 
5.876 
7.634 

9.339 

8.478 

11.716 
12:123 
30.212 

206:110 

663 
293 
357 
234 
750 

• 389 
458 
956, 
s5l 

. 532 
436 
416 
329 
311 

' 3 1 4 
. 409 

• 501 

454 

•: 627 
649 

1.618 

11.037 

.Viliafranca, 8 de Noviembre de 
1904.—El Alcaide, Afff nsó Ménéses; 
— E l Secretario, José P é r e z . . 

JUZGADOS. 

Doti José A l o n s o Peraira, Juez mu ' 
nicipal dé esta ciui iad. ' ' 
Hsgo saber: Que en e! juicio ver 

.bel d e q u e se ha rá : mér i to , r ecayó 
la seatoncia . cuyo eucabezamiento 
y pár le-disposi t iva dicen: ' ' , 

-; '•.Hmlencia.—Kn la'ci.u'Jad de León,, 
¡í cinco de Eneró de mil.n.ovecitintos 

•.cinop; é l .Sr . I i . José 'Alorso Peréi.ra, 
J u e z municipal de. j á . mis'má: yisto 
él p r écéden té juicio, v é r b a l ' c e l e b r a ; 
do á instancia de! Procurador don 
R u p e r t o . V u r g í s Z.-.niora, en' répre'-. 

' sentacióa ' de D. Jusu CéiiejoíGar. 
cfn, deU.Comercio de-esta niudad, 
contra D;:, Adolfo Sánch-'Z .Covisa-, 

.residente en Madrid, sdlire psgo de 
ciento quince pesetas, por ante mí, ' 
Secreta rio dijo: • -

Imllo q ú o teaieeda por cotífeso í ; 
D. Adelfa" .Sánchez Covisa, debo 
. c c D t í e n d r l e y l e c o s d é n a a l pago^de 
¡ a s c ieDto 'qnincc pesetas por que h a 
sido-demandado y eii; lis-costas del-
j n i c i o ; Asi definitiyanien.te'juzgan,-, 
•do, l o ' p r enunc ió , mandó y firmó el . 
expresado Sr. Juez, y certifico.— 
JoEÓ 'Alouso Pe ré i r a .—Ante u i i , En
rique Zotes.» ! . , : 

Y paro publicar es el BOI'ETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación al demandado, 

se firma el proseóte en León á siete 
if¡ Enero de mil novecientos cinco. 
— J o s é Alonso Pereira.—Ante m i , 
Enrique Zotes. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Distrito universitario de Otiedo 

PRIMER* ENSESAIÍZA 

Hal lándose vacantes en la pro- ' 
vincia de Oviedo las Escuelas ele
mentales de n iñas d « Pola de Allen
de, y la dff niños de Mindes, en el " 
Franco, dotadas con 8 Í 5 pesetas, y 
que han de ser provistas en Maes
tras y Maestros comprendidos en 
las condiciones del art . 5." del Real 
decreto do Gracias, se pono en co
nocimiento de los aspirantes que se 
citan, que con los que reúnen m á s 
dé diez años de s a r v i c u s ou la cate -
gotia de 635 pesetas con ejercicios 

'de oposición aprobados, p ' í ra 'que eú"" 
el t é rmino de quince días las sol ici
ten del Rectorado del 'Dis t r i to; en
tendiéndose que de no hacerlo aque
llos que les correspondo ser nombra-, 
dos, perderán el-derecho que tienen 
reconocido al ascenso. 

Uaestras ' . .. ; 

N ú m : I , D.1 Ana F e r n á n d e í Man- ' 
silla; 2,,. D." Rufina Vega Tejo; 3, 
D." Florenline. Qtí ¡róS :Manéndez;<4, ' 
D . ' Engracia Mata Polledn; 5; d o ñ a " 
Maria .Pérez Alvarez; 6, D." Marga- ' , 
r i l a Marcos Emperador;,?. 0* R^dé-'1 
gunda (Sarcia Fernández ; 8, D / Ma-Í 
ria de los Dolóte0 González Alvarez; 
9, 0.' Lcouardn Mart ínez A l v a r e z ; y 
10, D . ' Lucia Leoncia Alvarez: 

itaestros . - . . .• -

"Í-NÚBJ. 1, D. Atanaeio T u ñ ó n Ban-'" 
ciell»; 2. D. Teodoro Prieto. Arce; 3,' ' 
D. Laureano Alonso García ; 4, don.'.: 
Plácido.Blanco j . Blanco; y 5,:don!' 
Fab r i c i ano 'Fe rnández Mar t ínez . ' :.' 
i Oviedo 5 de Enero de , 1905.—El' ' 

Vicerrector, Fermín Cane!ln; > .. . ' '!:¡ 

"7"IMIÑOIÍTPARTICULAU 

' • •COMUNIDAD DE'REGANTES " 
nÉ CAMPO^nK vÍLLAyinEL'• '; 

Girada .ja derrama dejos gastos 
de la Corounidaii'. con a r r e g l ó á s u -
-presopuesto, se s a a c c i á . . al .piiblico 
la cobrsuza de curtas correspon-
dientés "al año dé 190.4, ón c r sá del ' 

Tesorero D- Juan Lié'oana, durante 
el presente.mee;.pasi-.rio é s t e sufrir 
rán el recargo del 10 por 100 mea- , 
sual (art. 9.* de li.s Ord 'ónaniss ) . .*• ; 

' Taln'biéb sé h's'có caber i los re-" 
gantes ei deber que t ienta d é . t e n e r . 

. los. ¿ N e o s ó.banzos en bucnais- coa-r 
d i c i ó n e S j - á lio du quw-hs aguis -tío- • 
se desborden poi ' 'encima, s e g ú n lo 
dispuesto en íil art. 33, párraf j 2." de 

'a ic t ías OrdeL'áczasVy e l ar t . 11, p á 
rrafo 4.* do! Reglamento del S indi 
cato . . . 

- ~Camp.n;'.d,e'V!lls.Tidel 9 de-Ecero" 
•dé. í9ps. : -¿Él ' WesideLte del Siudi-
oato. Sjmón l éa teos . „., ¡, „ •. 

LEÓN- Í90É 
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